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C. ALEJANDRA BAUTISTA PEREZ 
CENTERGAS. S. DE R.l. DE C.V. 

PRESENTE · 
. ·.· ·· . . . ·.: 

. .. ' .. · ·:::. 

. · · .. ··Asunt.o: .Lícencia.Ambíental Única 
· ··.· .: Bitáéora~ 09/LUA0440/0l/17 .. . . ~ . ' ,_. · .... . . . . . .~ . 

En ate_n-~ión a la .solicitud. ingr~sad~ a ~~t·~ Ag~~c·i~ ·.N~di~nal .. qe. Seguridad ln~ustrial _ y de 
Protección-al Medio Ambiente del Se<::tor Hidr'oC;Úburós, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 14 
de diciembre de Ún6· y turnad~ _ - pa"ra s~ ·. ~t~r,ú::i.ón .·a .J:a· Direcci6n ··.General de· Oestión 
Comer.cial, adscrit~ a la ·Unidad de Gestión, $t.Ípé_i-"yisión1 lnspección·y Vigilancia. Comercial. ·por 
rnedio del cual .en su .car~cter .9e.rept~·~entante :_l~gal del· establed111iento CENTERGAS, S. DE 
R.l. DE.· C.V.,- ES.T ACIÓN · OE SERVICIO ··93.9.3-; :·-con· "Libicación en BLYD. BERNARDO 
QUINTANA Nó: 176, CÓLONh\·cARRETAS: .. ivujNICIPIO -DE QUERÉTARO. ESTADO DE 
QUERfr.ARO, CODIGO: POSTAL 760SO; .. en·· .lo'.sucés·í~ó··.·er REGUlADO. tramita Licencia 
Ambi~ntai,Única (LAU). Uña·vei ·evaluada la inforrl-1ación ·pres·erit~~a .. y :- .' · 

·.. · .: .·. ·:~_·.~·~·o N-~ .. 1 o·E .. ~A:~ -~o·:·._.:. :. . .. . : : : . 

l. Que est~,:Oireccion Genera.!. :eJe Gestión_,Corhe.rtíal .es .. cqmp_~te"nte··para revisa;; e:valuar y 
resolver· sobre la Licencia Ambiental .Única soliCitada por.el REGULADO. de.conformídad · 
con lo.:. disp_uesto en ·1ós artícui6s 4' frá~!=ión xxvi1 y 3 7. fracción ;>(VIII. del Reglamento 
Interior· de. la ·Agef)cia Nacio(lal e! e Seguridad .. Industrial y de P·rotección .a:f.Medio Ambiente 

1
. 

del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que el día 14. d~- dici~mbre de 2016 se neCi"bíó en 1~ - AGENCIA, .ia soÍicitud de Licencia 
Ambiental Única para erestabletimie.nto. CENTERGAs.·s. DE ~.L. DE C.V., misma que fue 
registrada con número de bii"ácora Ó9/Lt¡_A044Q/Olil7 . . . ·.·. 

111. Que el día 09 de agosto de 2 o 17 ·se reCibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Ünica 
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con número de bitácora 09/LUA0440/01/17. mediante escrito de fecha 09 de agosto 
de 2017. mismo que fue registrado con folio 052594/08/17. 

IV. Que el REGULADO cumple.con los requisitos. necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA;:-r:nlsmos·que p;esentó _9.er:~ro de la.·spJic.ituc!, registrada con bitácora 
09/LUA0440/01/17: . así como la información corn'plerr¡eiitaria referida en el 
CONSIDERANDO 1.11 del .pr.esente. . . . . . . , 

Por lo tanto. con fu rida~ento en los ~rtículqs :1. 3-~fr~c~)ón.XI. 4. ? fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de· la Agencia Nacional:ae.Seguridad.lndustríafy.de Protección al Medio Ambiente 
del Sector' Hidrocarburos; . 110.' y·.ll i ·.BIS·. de la l.~y .General ·qe( 'Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; ·. 4 frácción XXVII y 3 i fracciÓn ·XVIII .del Reglamento Interior de la 
Agencia Na<;:ional de Seguridad:· Industrial . y: de ·Prqtección ·al Medio Ambiente del · Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 1 7 BIS :.apart~do A) fra~ció~ ·V!. del)egJamento cie la Ley General del 
Equilibrio Ecológico . .Y la Protecció.n ·al -Ambiente ~n: ma~eri~· 9e· Prevención .Y Control de la 
Contaminación d~ la·. Aünósfera; ¡3.demás . del Ac'u~rd~ p:Or el que se reforman y· adicionan 
diversas · disposiciones al: diverso que .estable~e· los p·rócedimientos para .obtener la. liC:encia 
ambiental única, mediante un tr-ámite .único: así' como ·la actualización de. la información de 
emisiones medlante.una.cédula.de oper:ado.n anÜ~I. p~b[kado elll de a.brii d~ i 997, así como 
las demás disposiciones qt,Je · resu!t~n apiJcables. ·~sta··.[?lr.e~dón_ General .de G~~tión Come(cial, 

. .. . . . . . . . ·. . . . . . . : . . . 

: ._, _.~ ~ :s·ú~\~·v. E ._-<··.: ~·::--: -:' 

PRIMERO:- Ten~r··. ·por c~m.plid~s los. requisi~6~· ··;i~~oi~~s":~ .' ,~gafes · pres~ntado.~:= .po.r el 
REGULAOq.para tramitar Y · Qbtene·~ 1~ L!cencia ·Á~bi.enta( Úriíca. ..· · ·. · 

SEGUNDO.-·OTORGAR al RE-GULADO la . ,..· . . . . .· · · : . 
. . . ' • ·. 

, · .. · ···ÜCENCIA AMBIENTÁLÚNIC.A 'No LAU-ASEA/.2005-2017 .. . . : . . . . . . . . . - . . . . ~ ,· : . 
. ··. 

La present~ Licerida Ambientai .. Únic.a q1.,1ed~sujeta al -cumpli~iento de ·las ·síg(Jlentes 
. . . . \ . . 

. ,· ·.· 

e o N o·i e 1 o N A. N T Es .. ·:·:. 
•' .. 

l. La Licencia ampara el 'fundonamiento y la .'operad6n d~l establecimiento denominado 
CENTERGAS, S. DE R.l: QE·c.v:: ESTACIÓN DE SERVICIO 9393, con ubicación en Blvd. 
Bernardo Quintana No. 17 6, Colonia· Car~etas, Municipio de Querétaro. Estado de / 
Querétaro, Código Post al 7 6050. que tiene como actividad la comercialización de 

. gasolinas y diésel. con una capacidad de suministro ~nual de 262 800 000 litros de 
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gasolina Magna y 262 800 000 litros de gasolina Premium. El establecimiento cuenta 
para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. lns~alaciones·· qu.e forman.· 

~~;t;;:;~:;:;:.~,:~ lg:,;:s'~=~-fi::;=>::~,;:,-:-,:.~1 _,r:'},a,gr!ª· ·~-' ¡ ........ 4 0_90 o_: .. ...:.·1.:.' ...... .Ji!~9.~----- ----~ 

,;c.-:c:.,_:.;:;-..:::'1 rl~~I~~~tG~:Ji~~-~·j~fá~~~i[~1~1d~~-":;b~:;~:~:[~J 
La pres~:nt~ Lice~cia·_Ambi'~n~~¡\)~ic~ ;~·-~xp}de pp~ ¿~i~a- vez en .tanto ~j establecimiento 
no cambie de ubicación-o d_e actividad, ·según Je:f\Je-_ aútorízada: Si· es este el -caso deberá 
solicitar una nueva Licencia .. ·.si ... existé ; cambio' de . razón social; aumento ·en la 
c,apacidad,de almacenamiento, tambios ·, ci~: proceso;· anipliaciÓI) de instalaciones 
o ·la: gen-erac.iqn .de nuevos res-iduo$, peligrosos;_ deberá pr'esen~ar ·la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. . · - . . · - - . . _ · · 

111. ·: La Licencia e·s int~~n.sferible .a·· .ot/Ós - es~ábÍ~d~ientos y se ~torga -sin ·perjuicio de las 
autorizaciones. permisos . y regi'stros·.'qu'e _deban··obtenersé. de ésta u otra autor)dad 

IV. 

. ~ompetente: . · ·. · '. ·. ·. . :·· -·-.: ·. -. · '· .. · _·:. : · _· · ·: · -. · - . · 

.ir'REGULA.Db. h~sta ~o tanto· rld -i~ :~ri1-it~n :· iineami·e~to's):lirecthcés·. ~riterios u otras 
_- disposicionés. admi~istf.ativas de carácter ge'n:érar p~r-_parté: de·. e~ta .-AGENCIA.- deberá 

· · rem_¡'tir a la Secretaría de. Medio Ámbiente y R~i:ursos Natürales su Cédula de Qpe.ración 
.Anual .en los términos vigentes establ~cidos; ·á partir del_ ano _2 918. · _. · 

• • • • ~ ' • 1 • 

V. As·i~ismo. el REGULADO_ deberá·estiril~r -._y r~portar ·en la :Cédúla de Oper~dÓ·n anual 
corr~spondiente. C<?\lforrne a lo establecido en· el 'Artículq ~·20 del ReglarTierito de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Prot~cción a.!·Ambiente en m~.teri¿{de Registro de 
Emisiones y··.rransferencia: de . <:::on~arriin.antes, las emisiones de \os t~rit~·minantes a la 
atmósfera;· hidrocarburos totales, benceno: tolueno·. xileno y hexa'nq; 'derivadas de la 
operación de. lo~ tan_q~es de almacenamiento y los 9ispeo.sariós de gasolinas. 

VI. El REGULADO d~berá c~~plk ~:On 1; ·.~stableéido ~~:·los. ·.artícuios 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1.11. VI. VIl. Vlll ·y IX oei'Reglam~nto de latey.Gerieral del Equilibrio Ecológico y ¡· 
la Protección al Ambiente en materiá de Préverición y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que-les sean aplicables. 
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VU. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferenclás,:de ·contaminantes; y sustandas que se encuentren listadas y 
que cumplen el umb'rál de reporte.establecidó en la Norma-OficiaiMexicana NOM- 165-
SEMARNAT-2013. la 'cual establece la lista de sustanCias .s.ujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de c:::on.tiifninaQtes; en éste r:nismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emi~iones fugitivas ·i::orre~pondientes. · · 

\ . ' . ,. . . ' . . · . . . 

VIII. El REGULADO deb~rá aju~ta~se . de: .man.era perrila~e~t·~ y :en lo qÚe-corresponda a los 
términos,· .condic:ionant~~ y /o .recbm.en·é!aciones asentaqas ·e~ la Autorizaci.ón en materia 
de Impacto Ambient~l co.n oncio· .No: SEOESU/~S·fylA/l098i2006. otorgada por la 
Secret~ría de Desarrollo Süstentable del Gobierno del Estado de Qu~rétaro: .de fecha 18 
de diCiembre de 2006, a favor .del REGULADO. . .... :· . · . ·· ·. · · . . . . . . . . ~. . . 

IX. El REGULADQ. ·en taso de paros. progr~mados. po~ ·mantenimierito· d~ la instalación que 
· impliquen desfogu~s o ernisio'nes a ·la atin6sfera. 'deberá dar aviso por. escrito á esta 
· AGENCIA por lo menos con lO días· .hábiles de .an.ticípatión inforrilan·do las medidas de 

seguridad.que··serán impl~rnentada.s .:para ·evit~r .riesgos opei-acionalé!.s y ambientales. En 
. el caso de ·.paros no· progr.am<j:dos O· deriVados ·d~ · . situaciones de. ·emergenda: el 
·REGULADO' deb.erá dar aviso. d~· mé!-nera .inmediata :.a las ·. depen¡;lenda~ de Protecdón 
.:CivÜ correspondiente. así-. como áviso a·· esta, AGEN.Ciká·· t·ravés qe lbs mec.aríismos 
establecidos ·par~ dicho' fi~.. . . ' : .. ·. · ............ -: .. •. . .. -· . . 

X. Para el caso. de paros programados par···ma.ntenimientÓ. ei ... REGULADO. deberá 
irnpl.~rr)entar las mejores ' práCticas para minimizar las 'ernisiónes. oe contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineainíentos, .dir'.ectrices, críterio's ·u otras 
dispcisiciqnes administrativas· decar~<;:ter general po.r part~ de esta AGE~CIA. 

XI. El R~GUtADO·· deb~rá realizar accio~·e~ . d~ m~nt~ni.ir1i~nto perí6dicS:.a los equipos 
indicados-eri' la.Tabla 1 de la presente: mismas que:deberán r~gjstré!-rs.e en una bitácora 
de operacióQ que. será susceptible a ser verificadá por esta AGENCIA · 

. . . ' . . 

XII. El REGULADO deb~rá participar en ·l.os planes de ·c.ontingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales lo<;:ales:.con ~1. fin de· c.ontrolar 1~ .co'ritaminación que se presente 
por .condiciones meteorológícas . desfavorables o · emisiones extraordinarias no 
controladas. 
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El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monítoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos . e · instrt,Jrnentos de control, para verificar la 
integralidad de sus element-os .. la cualserá'.susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

. ·.. . . ,· ... .: .·: , . 

El REGUlADO.deberá·.ga"rantizar ei cumplimiento de ló estciblecioo en el artículo 34 Bis 
del Reglamento:de la Lé-/General para la Preyención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en.:I? .NOM-161-SEMARNAT~2·(nl,_ que ·est~blece los crítedos.para clasificar 
a los Re$iduo~ de Man~jo .Especi.al y · determinar.¡ cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el ·listado ·qe los fl!¡"S!TIC?s; :~l ·procedimíent<fpara· la· intlusión o exclusión a dicho 
listado; así como· los ·ele.mentps y .p'rocedimiento.s: para la. ·formulación. de los planes de 
manejo. .. . ,_. · · .. · . . 

XV. -E:I REGULADO deberá_garanti~~Ú, .. que el r:na~E;i.ci ~entroy.fuera Qe sus instalaciones de 
los residÜos peligrosos: ·lodos ·aéeitosos· ·co.~ :ton/afió> y en·vas~s vados .(0.2 

·.to~/año) . . q'u~ ·genera. cump.IE~ri con loe~tabl~c(do · e_n lo"s Artículos 151. 151 Bis, 152, 
. 152 Bis de la· Ley . ~eneral d~l Equilibríq· Ecológico' y · la Protección· ~ 1 Ambiente .. a los 
·Artículos-. aplicabte's·. d~ ¡;¡:· Ley.; G~·neral para ·Ja .. '.P.revendón y Gestión l.ntegral· de los 
Residuos; .s.u ReglamentO".· y ~: la~ Normas Oficiales. Mexicanas vigentes aplica.bles en la 

' mat.eria. :· ': ·. . . . . . -.·· : . . ·. ·. ··. ·.··. ·. · . . ' : . . : ' 

XVI. :Ei"~EGULADO, · óeberá:_garantizar··el cümpli~i~nt~:.~_e·l .··~rt(oj·lo 3 s: del RJglameDÚ> de ia 
·.te.y .General para la· PrevenCión y Gestión lrite·g[al qe:ló.s.:Residuo?. en el cual se .establece 
.el· procedimiento par.a :- !a idenÚftcaciÓn de _.'IOS' (eSiduas.·,p·eligrosOS, asÍ <;:OIT)O. de lOS 
ar±íc.ul.os 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley Géneral pa:ra la Prevención y Ge~tió"n Integral 
de ·los Residuos. ~n el cá.So· de que el REGULA;OO ge_l}ere-t;)Uevos.· residuos que .. :·por sus 

. carac.ter'ísticas sean considerados" peligrosos según ,la NOM-0"5 2-SEMARNAT -2005, 
debe.rá actualizar su: Licencia_ · · 

XVII. El REGUlADO deberá cumplir. con--.. io estableddci ". en ros ArtíCulo.$' .82 y 84 del 
Reglamento.: de ia Ley General para la Prevenc_ión y ·Gestión lr)tegral .dé los Residuos. 
respecto el· :·almace~amiento de los residuos peligrosos generado"s dentro de su 
establecimiento, · · · · · · ·· 

XVIII. El REGULADO deb~rá' ·cont~t~r los serv!cios .. de : empr:esá~r debidamente autorizadas f 
para el manejo de los ·residuos peligrosos; según b establece el artículo 46 del :.-
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Pr.otec~ión. al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en. las ··h:Jorma·s 0ficiales ·Me'xicanas· 'y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades·d_ei mism'o·:· · ..... ·. ·:·- ' _ .- :_::-: ·/ .·_· .. ·-~- . 

XX. El incumplimiento de la.s·· condicionant.es .. fijq.da? en es.ta ' licencia, la . Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección·· a!'Aiñbienre: la · L~y GeneraVp:ara .la Prevención y 
Gestión lritegrál de los Residllos:y .. lqs :Regt~mentós .que c;!e ·~llas se-derivan,- así como en 
las Normas Oficiale;s Mexicanas : ·y . .6.tros·. instr.u'mentos ··jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y· func(bn~m!'e~to del establecimiento .. ~·sí como la presentación 
de ql,lejas en forma; jü$tifi~ada y _r~iter'á9a : o la · ocurr~ncia de-.eventos que pongan en 
peligro la vida humana o qu_e : ·ota'sio~e·n . da~os 'al medio a'mbiente y ·a los bienes 
·partkulares o nacionales; podrá· --~~r- :sa~cionado .. por :-: p·arte de la AGENCIA, de 
c'onformidad c;:on las: disposiciones aplicaples> ... · · .·· . · .' . . · · . · · , . 

TERCERQ.- Notifi~a~ ~- ... la C. ALEJA~iÓ·~A · ·'sA:.Úi~s~ A P.EREZ. '·en -r~presen~a,ciÓ~ .. del 
establecimiento CENTER(:iAS, S: DE.'R.L.OE:C:\{..;.él presente· acuerdo de. éonformidad ·con el 
artículo 3 S de la ~ey F~'der.ai dé: .P,roceqirrli.~ntc(Admi.ni~t~ativo. ·. ·: ·. . · .. ·. : : 

• • • ;- • • •• • • • ..... : · • •• : • • ~ • •• • • • • • • o : • 

ATENTAMENTE .. ' . .. .. .. -. . ·· .. :-:>:~;:_.. ··!:·.::.;··~·:·;_._:· ... ' : . . . . ' '. ·. ' 

. ·. 

EL DIRECTOR GENERAL . _.. .: .-·::·· .. ~ · :.· ·. ·. ·.<_:_> :.:::- .. ·,-
.. , .... 

'' : • • : -~. • 1 

·• !· 

. • . .. 
/ . .. 

.· .. . _. 

· ' · 1 ,. t);J.W remiridos •da e/i~ciróniCa 
lng. Carlos Salv~dor de Regules Ruiz: Funes.• QiO!ClOf_ Eje~utiv.o de 12 ASEA · 
8161. Ulíses Cardona-T iKres.- Jefe de' Unidad de. Gestiótl' !l)du~rrí~l ·. 

BITÁCORA: 09/LUA0440/0l/ l 7 
rúliO:OS2S94/0S/l7 '· , 
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Av. S de Mayo, N o. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hiclalt;o. C.P. J. 1210, Ciudad d~ México. 
Tel: (SS) 9 126 0 100 - www.asea.goh.mx 

La Agencia Nacional d\.: Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo ·ASEA" y bs palabras "Agencia ocz S!?guridad. En~rgia y Ambiente" como parte de su identidad ¡,,stitliCionul 




